
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Úsuo Ga REPUBLICA DEL ECUADOR o y € 
* a” 

au 
A —Á RESOLUCION No. 95-2-1-1- 00082 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de diciembre de 1994, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía ENVERSIONES CIVILES Y MECANICAS 

S.A. LO.Y.M. S.A); 

QUE el señor Ab. Galo Nina Merino, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de INVERSIONES CIVILES Y 

MECANICAS $, A. (1.C.Y.M. S.A.), por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN 

MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuel va las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, D) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 14 de septiembre de 1960, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

       
    

    

   Ab, Manuel Molina 

SUBIN[ITENDENTE JURIDICO DE=bA 

A DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   
   De. 

laMdeA/CHM.- 
. No. 3607-69



Co dIFICLS Cae con fecha de hoy, Jueda inscrita la presente resolu” 

ción a foja 10.248, naúnero 12.693 del ¡egistra Mercantil y anotada 

    

   
   

  

4 del iepertorio.- Guayaquil, Jullo veinte y sle- 

noventa y ciacoe- 1 xegistrador Hercantdl vue 

    

PONCE ALVARADO 

lercantit Suplento 

mio  Guavamnd! 

- REIFIÓN me con fecha de hoy, se tasó nota de lo ordenado en es- 

ta resolución a fojas, 3.054 del registro nercantil de 1.9605 282 

del aismo segístro de 1.9657 "44552 de dicho «egistro de 1,977; 1,802 

úl indicado regiatro de 1.978, y 332104 del mencionado «egiatro de — 

1,988, al uargen ecripciones cespectivad.” Guayaquil, Julío     
    veinte y siete entos noventa y cincos= .1 segistirador Her 

cantil aplen 

 


